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Se incorpora al expediente la constancia de envió de la notificación al curador ad-

litem, así como la constancia de inscripción de embargo decretado por la oficina 

de registro de instrumentos públicos, la cual se pone en conocimiento para los fi-

nes pertinentes. 

  

Atendiendo a que el curador designado allega memorial indicando que se notifica 

del auto que admitió la demanda y, posteriormente, allega contestación a la de-

manda, de conformidad con el artículo 301 del C. G del P., habrá de tenerse notifi-

cado por conducta concluyente, entendiéndolo como vinculado en el presente 

proceso a partir del día siguiente en que allegó el memorial de contestación de la 

demanda, fecha a partir de la cual se correrá el término del traslado.  

 

Ahora bien, se INADMITE la contestación a la demanda presentada por el curador 

ad litem, para que en el término de CINCO (05) días so pena de rechazo, cumpla 

los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá formular las excepciones previas y de mérito en escrito separados. 

(Art.101 C.G.P.). 

 

2. Deberá allegar la contestación de forma completa, toda vez que de la lec-

tura de la misma se observa que faltan folios, visualizándose incompleta. 

  



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1 
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